
ANEXO VI

MÉTODOS Y MEDIOS DE CAPTURA Y SACRIFICIO
Y MODOS DE TRANSPORTE PROHIBIDOS

a) Medios no selectivos
MAMÍFEROS
- animales ciegos o mutilados utilizados como cebos vivos
- magnetófonos
- dispositivos eléctricos y electrónicos que pueden matar o aturdir
- fuentes luminosas artificiales
- espejos y otros medios de deslumbramiento
- medios de iluminación de blancos
- dispositivos de mira para el tiro nocturno que comprendan un amplificador de imágenes electrónico
o un convertidor de imágenes electrónico explosivos
- redes no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo
- trampas no selectivas en su principio o en sus condiciones de empleo
- ballestas
- venenos y cebos envenenados o anestésicos
- asfixia con gas o humo
- armas semiautomáticas o automáticas cuyo cargador pueda contener más de dos cartuchos.
PECES
- veneno
- explosivos

b) Modos de transporte
- aeronaves
- vehículos de motor.


